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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAO ASEGURADORAI CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entklades
aseguradoras por Orden Min¡sterial de 'f3 de Septiembre de '1978 con el
ñúmero C-559 con domicilio social en c¿lle Ocrtand¡ano no 10, Planta 2r El
Planlío 28023 Madrid, es quien asume la cobertura de los desgos objeto de
este contrato y garantiza el pago de las prestaciones que corespondan con
aneglo a las condic¡ones del mismo.
El control de la actiüdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros. S.A.
conesponde al M¡nisterio de Econom¡a y Competitiüdad del Estado Español, a
kavés de la üreccion @neralde Seguros y Fondos de Pensiones.
ÍOMADOFUASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona ql¡e
aparece designado en la págiM primera de las presentes condiciones
partjqjlares.
gENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Beflefrc¡ario
con caráder inevoc¿ble a CAJA RURAL CASTILLA U MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIOT Se entenderá po. establecimieñto
hospitalario cualquier hospital, c¡ín¡ca o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la ¡nfraestruduÉ necesaria para d¡agnostjcar y realizar
tratam¡entos terapéuticos por facu¡talivos legalrnente autorizados para el
ejercic¡o de su profes¡ón. A los efectos de esla cobertura no se mnsiderará
como hospilal, clinica o sanatorio las siguierles instituciones:
- Clínicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objet¡vo sea el tratamiento de enfermedades psicológ¡cás o psiquiátricas.
- Residerc¡as de anc¡anos, cenlros de dia y centros para el tratamiento de

drogad¡clos y/o alcohólicos y/o neurót¡cos.
- C¡inicás para tratamientos naturales, termales, masajes, estéticoE,

adelgazamienlo u otros tratamientos similares.
- Dicho eslablecimiento debe estar atend¡do por un médico las 24 hords del

día.
- A los efedos de este Seguro no se cons¡deran hospitales:
- Clinicas para el tratamiento de enfemedades mentales o cuyo principal

obietúo sea el tratamiento de enfermedades ps¡qu¡átdcas.
- Residenc¡as de anc¡anos, as¡los, centro6 de día, casas de reposo y cÉntros

pard el tratam¡er{o de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuót¡cos.
- Clinicas para tratamieñtos naturales, termales, masajes, estéticos u otros

tratamientos simrlares, centros de salud, balnearios.
1,- REOUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contfabr la pres€nb Póliza d€ Seguro las personas fis¡cas
que reúnan las s¡gu¡gntas cond¡c¡onss:

I ) Ser ütularq8 do un pfástamo pe,sgnal, lomalizado con CRCM
2) Habsr llmado las Cond¡ciones Part¡culare6.
3) Haber pagado la pr¡ma ún¡ca,
¡l) Quo la Edad del Tomador/Asegurado está comprend¡da sntre lc l8

y 65 añoe. No obstante lo antgr¡or, la odad dol
Tomador/Assgurado on sl momento de la contratac¡ón del
seguro sumada al número de años de durac¡ón dsl prástamo no
podrá dar como r€Bultado una odad suporlor a lo§ 65 año8. En
aste 9upugsto no ss podrá conbatar el prosente seguro.

5) Encontrarse en $tado ds buena salud, sin sintorna de snformedad,
y no padecer n¡nguna enbmedad de caráctor gvolutivo ni 6tar, en
la Focha de Eñecto dol Seguro, en situac¡ón do lncapacidad
Temporal, tal y como é6ta quoda d€fnlda en laa present€a
Cond¡ciones Part¡cularee,

6) Cot¡z¿r a la Seguridad Soc¡al o estar sn situación do alta on
mutualidad, mqntepío o ¡nsütuc¡ón análoga que la log¡slación
dqiEfmiñq.

7) Además para la coberh¡ra de Ogsgmpleo:
8) No conocqr, o estaf en situac¡ón ds conocor que so va a prcducir la

extinc¡ón o suspens¡ón ds su rolación laboral por cualqu¡era dE las
causag qug darÍan deresho a la prestac¡ón de Dssemplgo en base a
$ta ñliza.g) Además para la cobsrtura dol riosgo de lncapacidad Tomporal y
Hospitalizac¡ón:
No padecoa nlngum enfofmgdad de carácbr evoluüvo.

2,. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcenlaje de qrota asegurada sobre la cuota
odinaria mensual del préstamo vinculado a esta póli¿a de seguro que, en el
momento de producirse elsiniestro, estwiese pagando elasegurado.
Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza

los intereses remuneratorios, con exclusión, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gaslos, comis¡ones o pagos que debaera ha@r
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo paclado en el contralo de
préstamo vinculado a esta Póliza.
El impoÉe ds la 6uma asegurada no s€rá superior, on ningún caso, al
¡mporto máx¡mo de 1 .800 €.
En ca3o do quo se prcdujera una novac¡ón del pféEtamo que conllevara
el incremento dsl cap¡tal prestado, supondrá la anulación de la presente
póliza. En ostos casos la Entidad Assguradora prgc6dará a la dovoluc¡ón
de la prima no consumida.
Cuando €l Tomador/Asegurado haya rsal¡zado amortizac¡ones parc¡ales
del péslamq la Entidad As€guradora procedefá a adecuar la suma
asegufada ds confom¡dad con lo establocido on El apartado I dg las
presentos Cond¡c¡onEs Particulalss.
3.. PERIOOO OE CARENCIA
3.1 tNtCtAL

. Para la garantia de Pérd¡da lnvoluntar¡a de EmplEo se establEco un
psriodo do caronc¡a ¡nic¡al de 60 dias naturalos, a contar dgadq la
fucha de efecto dsl soguro, A efectos de comp¡obar quo on €l
momgnto dgl aca€cim¡snto del s¡n¡esto ha kanscurrido sl periodo
de caroncia ¡n¡c¡al, se enüenderá que la s¡tuaqión dé de§empleo se
producg on la ischa en que se produzca la ext¡nción o s!¡6ponsióñ
de la relac¡ón ¡abor¿l por las causas 6qñaladG qn esta pól¡za, y
ademáE 6oa acGditado por el Serv¡c¡o Públ¡qo de Empleo Estatal u
organ¡smo públ¡co que lo sustituya.

. Para la garantia de lncapacidad Temporal se est¿bleco un per¡odo
do carqncia in¡c¡al dE 30 dias naürrales, a contár d€sde la fecha de
sfecto del soguro. A efoctG de comprobar quo gn gl momento dEl
acaocim¡ento del s¡n¡estro ha transcurñdo el poñodo do caronc¡a
¡nic¡al, 6e entend€rá que la sih¡ación dg lnqapacidad temporal se
prcduco en la tucha on la quo la snformodad cau8anto de la
lncapac¡dad hubiera s¡do diagnostic¿da por facultativG de la
Soguddad Social, Muh¡a o lnstitución análgga o médiqo o
facultaüvo autor¡zado y asi lo .et¡ñquen los sery¡clos mád¡cos dgl
asegurador s¡ so cons¡dorass necssario. En los supuestos en log
quq la lncapacidad femporal se deba a un accidente no se apl¡cará
c¿renc¡a ¡n¡cial alguna.

. Pa/a la garantia ds HosÉrital¡zac¡ón ss establoce un psriodo de
caronc¡a ¡nicial dq 30 d¡as natural€G a contar desde la f6cha de
efecto dgl sgguro. A qfsctos ds comprobar que en el momqnto ds
acaecimiento del s¡niestro ha tianscurido 6l periodo d6 carenc¡a
in¡c¡al, se entenderá quo la s¡tuac¡ón dg Hosp¡tal¡zac¡ón sg produce
en la fucha quq apare.ca corsignada sn sl informg ds ¡ngreso en el
correapond¡ente establecimiento hospitála,io en el que el
Tomador/A,seg urado se encuentlt ingresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESfROS
En el supuesto de produc¡rse s¡tuaciones d€ Pérd¡da lñvoluntar¡a de
Empleo sub6iguientes a una s¡tuac¡ón antgrior dE Pérd¡da lnvoluntar¡a do
Emploo quo d¡o lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por paÉo do osta pól¡za, so
procederá al pago de nuevas prestac¡ones s¡ el Tomadof/Asggurado ha
ostado vinculado de ñoma acüva a una nusva relación laboral como
trabajador por cuenta ajena por un periodo min¡mo de 180 dhs nah¡rales
¡nintorrump¡dos y haya superado ol por¡odo do pruoba ostablocido
qorrespondieñle a su nueya relación labgral. En caso co¡ltrario no se
pagará canddad alguna,
En el supuesto de produc¡rao lncapacidadEs Temporalgs subs¡guiqntes a
una anter¡or lncapacidad Temporal quo dio lugar a ¡ndemñ¡zac¡óñ por
parte de esta póliza, la a§€guradora procedorá nuovamente al pago dq
prestac¡on€s tEnscurñdos 180 días natuaales, ¡n¡ntsnumpidoa en
s¡tuac¡ón d9 alta en el rég¡men correspondisnte, de6de El l¡n de la tilt¡ma
incapac¡dad tsmporal s¡empre que la enform€dad caur'ante soa la misma
quo or¡g¡nó la lncapac¡dad quo d¡o lugar a la ¡ndemn¡zac¡ón por parte de
csta pól¡za. Cuando la lncapaqidad Temporal Sub6¡guienüg se deba a una
enfurmedad distinta la aseguradora procedefá ñugvamente al pago de
prestacionoa cuando hayan transcunido 30 díag naturales
¡n¡nterumpidos sn s¡tuac¡ón ds alta en el ég¡men correspondlentg,
de§de el fin do la última incapacHad temporal.
En el supuesto de producirse lncapacidades Temporale6 subs¡guientos
debidas a cau6as accidoñtalqs no habrá per¡odo de caronc¡a.
En el supuosto de producirso Hosp¡tal¡zaciones subs¡guientos a una
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anterior a la H6pitallzac¡ón que d¡o lugar a ¡ndsmnización por partg de
esta pól¡za, la ¿ssguradora procedorá al pago do prostaclonos
transcurñdos 180 días ¡Étufales lnintgrumpidoq s¡ snconfaEo en
s¡tuas¡ón d6 Hospltallzación fál y co.¡o ss d6cribe en la pr6snte póli¿a,

dgsde el ñn dol úlümo alta hosfitalartr por la cual ol as€gurado hubiGe
Estado psrcib¡gndo la conrspondients pr§gtac¡ón siompro quo la
gñfurmgdad csusantg sea la m¡sma quo origioó l8 H€p¡talilac¡ón que d¡o
lugar a la ¡¡demnización por parte de €§ta póllza. Cuando la
Hosp¡tal¡zac¡ón Subslgulonte ae deba a una snfurmedad d¡st¡nta la
as€guradora procederá nuevanlgnte al pagg de prsstacione8 cuando
hayan transcurddo 30 di6 nah¡rál€s ln¡núerumptdos s¡n áncontraf§€ en
sit!¡ac¡ón do H03pitalhac¡ón.
En ol supuosto de produc¡rse Hosp¡talizac¡ones subsiguientes d€bidas a
cauaas accidonhlss no habrá p€.iodo ds carsnc¡a.
,1.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARÍNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS, S.4., garantiza en los

términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se iM¡can
ten¡endo en cuenta la situac¡ón laboral del Tomador/Asegurado en el momento

en el que se produzca el s¡niestro.
4.1. pÉRD|DA tNvoLUHTAR|a DEL EMpLEo
A los etectos de la presente pól¡za la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

siluación en qL€ se encuentran qu¡enes, pudiendo y queriendo trabajar
remuner¿damente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50o¿ y sean privados de su salario po. causa distinta

de su voluntad, a excepcjón de losfunc¡onarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses conllnuos mn un contrato laboral de
duración indefin¡da en la empresa e¡ la que cáuse baja, con una jomada

no inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la

Sequridad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo
Estatal, como totalmente desempleado y buscando aclivamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Serv¡cio Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su n¡ve¡ contributivo que otorga el Serv¡c¡o

Públ¡co de Empleo Estatal.)
Si en el que eñ el momeñto de incurir en la situación de Desempleo, el
asegur¿do se encuentra cobrando una prestación púb¡ba derivada de una
¡ncapac¡dad ternporal como consecuencja de c¿ntingencias comurles, dicha
prestac¡ón se asimilará a efectos de esta garar¡tia, a la Prestac.¡ón de
Desempleo en su nivel crnlribuli\,/o
4.I.I. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por cada período

cornpleto de 30 dÍas naturales consecú¡vos en s¡tuación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o
extincjón de la relació{ laboral. De no permaneca.los 30 dias consecutivG
en situac¡ón de Pfuida lnvoluntaria dol Empl€o, la Enüdad Aaoguradora
no aboña.á canüdad alguna,
La suma Gsgurada se abgnará al Boneficiario dos¡gnado on la presente
Póliza coIl el lim¡b máx¡mo dg 12 pagos consecuüvo8 o 30 pago6
alto,no€ en total y siemprs que dicha situac¡ón de dg§€r¡pl€o ocurra
durants la v¡ggnch del s€gufq haya tran8currldo ol psflodo do caréncia,
y se prgdEca por alguna de las siguientes circunshnc¡as:

ES.!.s!r!-cels-Es!edéd¿beE!:
a En v¡rtud de exped¡ente de regulación de empleo o despido coleciivo.
b. Por fallec¡m¡ento o incapac¡dad del empresaño individual, y s¡ernpre que

estas causas determinen la elinción del clnt.ato de trabajo.
c. Por desFido improcedente o nulo.
d. Por despido o extinc¡ón del contrdto basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los arliculos 40.1 (moülidad geográfica), 41.1

ap¿rtados a), b), c) d) y f) (mod¡icaciones sustancjales de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por dec¡sión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo efl los casos de üolencja de género) y
49.1 j) (ext¡nc¡ón por irrcumplimiento del emdeador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.220'15 de 23 de odubre).

I En v¡rtud de resolucjón jud¡cjal adoptada en el seno de un procedimiento

concursal.
g. Suspensión de la Relación Laboral en v¡dud de expediente de regu,ación

de empleo, resolucjón judicial adoptada en el seno de un proced¡m¡ento

concursal y se rcduzca a la mitad, al menos, la jomada de trabajo por

dicha causa.

El derecho a devengo de la indemn¡zación cesará en el momento en que
el Asegurado reanude una actiüdad laboral .emunerada, aún de manera
parcjal en los lérm¡nos descrilos por la normaliva laboral españolA.

4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PERDIOA
IHVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se cons¡derará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuenlre en cualquiera de las s¡guientes
situac¡ones:

a) Cuando haya 3¡do dosp€dido y ng reclame en tiempo y forma
oportunos contra la decis¡ón rmprgEarial, aalvo por ext¡nc¡ón
da conbato derivada dq expedients dé rsgulación ds omplso o
do d€Bpldo colectivo o basado en las causas obiotivas
prov¡stñ on el articulo 52 d€l Estatuto de 106 Trabajadoros
(R.O.L.Z2oI5 de 23 ds octubro).

b) Cuando su contato de traba¡o se extinga por iubilac¡ón del
omprssario empleador ¡ndividual del Tornado¡/4s€gurado o po,
expiración dsl üempo conven¡do y/o final¡zac¡ón de la obra o
sorvlc¡o objeto del contrato.

c) Lc traba¡adores fi¡oc de carácbr dlscondnuo en los psflodoc
sn qr¡o carszcan do ocupác¡ón ofoct¡va.

d) Cuando, d€clarado ¡mprocedenb o dulo el d6p¡do por
sentenc¡a f]me y comunlcada por ol emplsador la fecha de
re¡ncorporac¡ón al trabajo, no s€ ejerza tál derecho por parte del
Tgmadgr/Asegurado o no ss haga uso, on su caso, ds lag
acc¡ones prev¡stas En la loglslac¡ón v¡qente.

e) Cuando no hayan sol¡citado el re¡ngreso al puasto dE trabaio en
el caso en que la opc¡ón snt¡e indsmnizac¡ón o rcadm¡sión
corrospond¡ora al trabajadof o ss estuviera on g¡cadencia y
venciera el periodo ñ¡ado para la m¡sma,

0 L¡ exünción del contrato laboral durar¡ts el perirdo d€ pn¡aba,
la ¡ub¡lación anüc¡pada y sl paro parc¡al con una r€ducc¡ón
infer¡or al 50% do su iomada laboral, o cuando la indomn¡zación
por d€sfÍdo cor¡sista sn una rsnta tgmporal pagadora en
momonüo del d€Bpido hasta la fgcha on Ia que ol trabajador
acc€da a Ia jub¡lación (prejuHlación).

g) S¡ el Tomadqr/Asegurado üeño derocho a perclblr un salario
por pafte dsl smplsador, so oxcoptf¡an de este supu€Bto los
complementos salarial€s pactados colect¡variente en los
expodiontes de susponsióo dél contrato.

h) Lo3 des do6 cuya ¡ndemn¡zac¡ón soa msnor dsl 50% ds la
legalmonto oatabloc¡da.

i) Cuando el trab4¿dor c€se voluntar¡amenb su pu6to de
traba.lo.

¡) Cuando la exüric¡ón delcontrato soa dgclarada procodente po.
sgntenq¡a firms, o sisndo as¡ nolif¡cado al Tomador/Asegurado
por parb dol emprosario, este no haya roclamando 6n tiompo y
fofma deb¡dos.

k) El do§pido s¡n dgrscho a dosompl€o dql n¡vel contributivo del
Sorv¡c¡o Pribllco de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

l) Si la prostac¡ón dq D€6empleo de nivel contribuüvo det SEPE
se rec¡bo en foma ds pago único.

m) Cuando ol Tomador/Asegurado se ac(úa voluntañamonto a un
Exped¡ento d6 R€gulaclón de Empleo.

n) S¡ la Rolación Laboral del Tomador/AseguEdo lo fuora coñ una
erÍpresa propiodad del ámb¡üo famil¡ar de ásb hasta el
8€gundo grado do consanguinidad o afin¡dad, as¡ como on los
cáaos rn qus el Aaegurado o un hm¡liar suyo hasta el segundo
grado de corBangu¡n¡dad o el tErcer gradg de af¡r¡dad fusra el
adm¡n¡stador de la smprosa; y tamb¡ón si ol
Tomador/Aseguradg fuera socio con prgsoncla o
reprBentac¡ón directa en los órganos de admin¡stración de la
SoGi€dsd,

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efedos de la prese¡le póliza se entenderá por lncapac¡dad Temporal Ia
alteración temporal (situac¡ón flsica reversible) del estado de salud del
TomadolAsegurado constatada médicamente, debida a un accidente o
enfermedad, y que detemina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
eje¡cer temporalmente su actividad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a $ voluñlad.
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NATURALE?¡ oEL RIESGOCIIB|ERTo ilo Vidá

CONCEPTo Poi EL CUAL SE ASEGURAT P« úrla propia

Estarán asegurados frente al riesgo de ¡ncapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incunir en d¡cha siluación tuüera
la cond¡cjón de autónomos (Trabajadores por c.uenta prop¡a) que coticen o no
en un Régimen d¡st¡nto al Régimen General de la Seguridad Socjal,
trabajadores por cuenla ajena con un contrato laboral temporal, trabajadores
por cuenta ajena con un contrato laboral indefnido que no estén cubiertos por
la garantía de Pérdida lnvoluntaria de Empleo y tuncionarios públicos, s¡empre
que el acc¡dente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad
tengan su origen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efedo y sin
perjuicio de lo establec¡do respecto al periodo de carencia.
El Asegurado, en el momerfo de la contratación, debe encontrarse en buen
estado de salud, s¡n sfntoma de enfermedad y no padecer ninguna enferme-
dad de carácler evolutivo ni ser titulares de una prestacjón periód¡ca o presta-

c¡ón por inval¡dez.
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIOAD TEMPORAL
La Entidad Asegurador€ abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por c¿da
periodo completo de 30 dias aonsecutivos en süuación de lncápacjdad
Temporal del TomadolAsegurado y una vez transcuÍido el perjodo de
carencia inicial, los pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada
periodo completo de 30 dias naturales consecutivos en los que el Tomador se
encuentre en d¡cha situación. De no pemanecer los 30 dias consecutivos en
situación de lnc¿pacjdad Temporal, la entidad aseguradora no abonará
cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnizacióñ cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanr¡ar o reanude su lrabajo/adividad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcial y a pesar de no
haber alcanzado su total curac¡ón s¡empre que haya reanudado su empleo
reñunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Pemanente en los términos descrilos por la nomativa de la
Seguridad Social española.
El importe de la ¡ndemnizacjón será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el fomador/Asegu.ado padeciera varias enfemedades al misrno
t¡empo o sobreüniera a una nueva enfermedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes

Cond¡ciones Particulares con el lím¡te máximo de'12 pagos consecut¡vos o 30
pagos altemos en total y siempre que dicha s¡luacjón de lncapac¡dad Temporai
ocura durante la vigencia del seguro y h¿y¿ transcurrido el periodo de
calencia.
4.3. HOSPTTAUZACTON
A ¡os efectos de la presente póliza se entenderá como hospjlalización la

situadón de lngreso acaecjda al TomadolAsegurado durante más de 24 horas
en un establecjmiento hospilalario en condic¡ón de paciente, ya sea por

enfermedad o acc¡dente y con Ia fnal¡dad de somelerse a tratamientos
médicos o quirurgicos.

Estarán cubiertos por Hospitalización el Tornador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el sin¡estro por hospitalÉac¡ón, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérd¡da involunt¿ria del empleo
ni para la de incapac¡dad temporal, es decir aqL¡ellos

TomadorevAsegurados que en el momento de producirse el siniestro no
lengan ningún tipo de relación laboral, ni por qrerfa propia n¡ por cuenta
ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la

contratac¡ón de baja labordl por razones de salud, ni hayan eslado de
baja por enfermedad durante más de 30 días c¡nsecutivos en los 24
meses anteriore§ a la adhesión.

4.3.1. pRESTActoN poR HosptrAltzActóN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneñcjado de la presenle pól¡za, de
producirse la hospital¡zación del Tomador/Asegurddo, la suma asegurada una
vez alcan¿ado un periodo de 7 dias de probada Hospitalizéc¡ón y una vez
transc!Íidos los el periodo de carencja inicial. Los pagos suces¡vos serán por
cada periodo completo de 30 dias naturales consecdivos d¡cha situación. Oe
no p€manecer lgs 30 dias consocuüvoG, en situac¡ór de Ho6p¡tali2ac¡ón,
la ontidad aseguradora no abonará canüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consec¡Jtivos o 30
pagos allernos en total y siempre que d¡cha situac¡ón de lncapac¡dad Temporal

ocuna durante la ügenc¡a del seguro y haya transcurido el periodo de
carenqa,

4.4. EXCLUSTONES PARA LAS GARANTTAS OE TNCAPACTOAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la considerac¡ón de Hospilal¡zacjón ni de lncapacidad Temporal y,

consecL¡entemente, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que
resulten o sean @nsecuencia de las siguientes situaciones:

a) Enhrmedados, l€ignes y complicac¡onos qausadas d¡recta q
¡ndirectamente por voluntad del Tornador/Asogurado o
derivadas ds la rsal¡zac¡ón de acto6 notoriament€ tomerariG
que grfrañsn gEvss r¡ssgoB para Ia salud.

b) El embarazo, parto o abortq as¡ cgmo los pe.¡odgs d6 descanso
voluntario y obl¡gatorio que procodan en caso de matgmidad.

c) Las produc¡das cuando sl Tomador/Asegurado se encusntrs
bajo la ¡ñfluoncla del alcohol, drogaE tór¡cas o estupofac¡ontes;
lo€ quo ocurran on estado de porturbac¡ón montal,
sommbulismo o sn desafio, lucha o riña, sxcepto caso
probado de legiürfla delensa; asi como 106 derivados ds um
actuación delicüva del Tomador/Asegurado, d€clarada
judicialmento, o au rqs¡stgnc¡a a sE dotgnido.

d) Cualqu¡sr enfsrmEdad, dolencia, estado o lss¡ón por la que El

Tomador/Asegurado haya rscib¡do diagnóstico y/o tratamisoto
de un mád¡co en los 12 mgses anteriores al inicio dq la
cobortura do la prgsente póliza con anúBr¡oridad a la
conkatación a la pól¡zá, así como Ias socuolas producidas por
ellas, a5¡ como los defestos de nac¡mientg y las enfufmodad€§
congénitas,

e) Las ¡ntgrvsnc¡onEs qu¡úrgicas y tratam¡sntos médicos y/u
odontológ¡cos quo no sean gsencial€6 por razones médicas y
sean demandadog por el Tomador/Agogurado por razoneg
ps¡cológ¡cas, pef3onalos y/o ostóticas, siempÍs qus no se
deban a sgcuelas de accidentes produc¡dG con posteriqridad a
la fecha do eñgcúo de la cobertura del seguro,

f) Dolor lumbar, cgrv¡cal, dorsal, sacro y ciático, asi como
cualqulor otro proceso patológ¡co que tenga como
manitustac¡ón ún¡ca el dolor, salvo quo €x¡atan Ev¡dencias
ob¡etivadas por estud¡os m&icos complémsntarios
(radiologías, gámmagráfias, escánereE, T.A,c, stc.) quo
demugstrsn la gx¡stonc¡a dg aliqrac¡ong§ y lqsiongs que

¡ust¡ñquon el dolo. causá de la ¡ncapac¡dad temporal.
g) Cefaloas, enlomedad€B psiqu¡átricas y mEntales, incluyendo el

ostrás, arEiedad, depres¡ones y afucc¡onos s¡m¡laros, aun
cuando d¡chas snfurmedades y afscciones hayan sidq
dlagnooücadas y tratada6 por un méd¡co Gpecial¡sta
(psiqu¡atra).

h) Las enfumgdades o l6¡ones derivadas de la práct¡ca
prohsional de cualqu¡er deporte, d€ la part¡c¡pac¡óo on
apugstas o compeüciones, y do la práct¡ca corno afic¡onado o
profesional ds actividadss de alto riesgo, asi como 106

acc¡dsntgs defivados de la conducción do veh¡culo6 8in el

corrs6pond¡entg porm¡so exped¡do por la autoridad competentq
y los acc¡dontes aéreos a excspción de los vuelos comorc¡a¡€6
sn linea regular autofizada,

i) Las cufas dg reposq temalqs o d¡etéticás.
j) Aquello6 AsEgurados quo están porc¡b¡endo una pensión de

¡nval¡doz o que sstán trsmitando en ol momento de la
contratación del soguro la ¡ncapac¡dad pgrmanento absolute.

,1.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIASI
Las coberh¡ras d€ Perdida lnvolunta a dsl Empleo, Incapacidad
Temporal y Hosp¡tal¡zación son excluyentes entle sí deperdiendo de la
s¡tuaq¡ón laboral on la que sq oncuentlE el Tomador/Aseguradg eñ el

momento de produc¡rss sl siniestro, por tanto cuando un
Tomador/Asegurado está cub¡Grta por Pérdlda lnvoluntada del Empleo
no podrá 66tar cubieño por lncapacidad fsmporal, n¡ pqr Hospital¡zacióñ
s ¡gualmoñb en el rgsto de los supuestoG en que el Tomador/Asegurado
pueda estar cub¡erto por lncapac¡dad Temporaly Hosp¡tal¡z¿c¡ón.
5,. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Eenefdario no tendrá derecho alcobro de las prestaciones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal s¡ la mntingencia se
produce, o se deñva o es consecuencja direda o ¡Mireda de:

1. Los riesgos oxEaordinarios sujetos a recargo obligatorio a
favordol Consorc¡o de Compensación de Seguros.
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2. Los que ño deñ Lugar por LCS.

3. Los hecho6 dorivados de confl¡ctoe armadG, hay¡ o no
pracEd¡do declaración oficial de gu€rra,

4. Las consecusncias dirqctas o ¡nd¡rectas de la reaqq¡ón o
radiacióo nuclear o contam¡nac¡ón rad¡ac{va.

5. Suicldlo o la tgntátiva del mbmo durants la primsra anual¡dad
do seguro.

6. Los sinissbos causados intencionadamente/voluntariamente o
por mala fg del TomadorlAsegurado. Las coñsocuonc¡as do un
acto do ¡mprudencia 0emeraria o negliggnc¡a grave del
f omador/As€gurado, doclarado a6l iudlclalmentg.

7. Los s¡ñ¡estros ocurfidos como consecuencia do tomblorss do
tiora, erupciones volénicas, ¡nundaciones y ot¡os funónrenos
s¡smicoe o meleorológicos de carácler sxbaordlnarlo.

8. Los pfoduc¡dos antes da la primora prima pagada.

9. Los cal¡ficados por sl gobiemo de la nac¡ón como Calam¡dad
Nacional o cotásúob asi como epldom¡aE y pandem¡as.

10. Las consecugnc¡as de gueras o de otas circunstanc¡as
oxtraord¡n.rias y aquéllG ot¡os aupu6tos que tengan la
cor¡s¡deración de fugrza mayor de acusrdo con lo prqvisio en el
articulo 1.105 del 6d¡go c¡v¡1.

6.- TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplíc¿ble al presente seguro será la especiñcada en la Base

Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposic¡ón del
TornadolAsegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de ia aplicadón de esta tarifa se le suma.án los

impuestos y recargos qLre sean en lodo momento legalmente rcperc.¡rtibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se corfrata a prima única para toda la duración del seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácler general, y salvo pado en conlrario estab¡ecido en la póliza, el
abono de las primas se reali¿ará mediante domic¡liación bancaria de los
rec¡bos. A estos efeclos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Enlidad
AseguradoÉ el mandato SEPA donde autorice la dom¡cil¡ación de los
mencionados mbros. Será por cuenta del Tomador/Asegumdo q]alquier gasto

derivado del medio de pago ulilizado.
En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en vigor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en caso de
siniestro.
8.- MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El lomador/Asequrado, una vez abonada la prima únicá podrá realizar las
rnodifc€ciones que se eslablecen en el prcsente apartado. Estas
modifcac¡ones una vez notifcádas y aceptadas por la Entidad Aseguradora en
un plazo máximo de cinco dias hábiles supondrán la emision de un
Suplemento a la Póliza de Seguro que una vez fmado por el
Tomador/Asegurado surtirán efec{o desde eldfa de la solicitud.
Anulac¡ón dsl Sgguro. Cuando se real¡ce la amortización tolalde la operac¡ón
de fnanciación vinculada a¡ segu.o dará lugar a la extincjón del misrno, previa

devoluc¡ón a¡Asegurado, por parb de la Ent¡dad p,seguradora, de la parte de
prima no consumida menos el ¡mpone conespondiente a los rccafgos e
impuestos satisfechc§. Una vez realizado el extorno de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en caso de s¡nieslro quedando

extiñguido el contrato de sequro.
Modif¡cación de la suma asegurada. La amortización anticipada parcia¡ del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembglso de la parte de la
prima no consum¡da conespondiente a la parte amort¡zada anticipadamerte
del préstamo menos e¡ importe conespondienle a los recargos e impuestos
sat¡sfechos, conlinuando ügente el presente cofitrato de seguro por resto del
importe del préstamo pendiente de amortizar
La Entidad Aseguradora entregará un Suplernento con las nuevas condicjones
de la pófza lras la amorlización parcjal realizada por el TomadodAsegurado.
9.. OURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que Ia operacjón de fnancjación
vinculada, estableciéndose un periodo mínimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstanle a lo anle¡ior, la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la contratación sumada al número de
años de duración de la operac¡ón de ñnanciación vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.
La coberlura lerminará y el derecho al cobro de las prEstacjones cesará en
el momeñto en que lenga lugar el primem de los sigu¡entes eventos:

a) La fecha on la cual todas las cant¡dadsg debidas por el To-
mador/Assgurado a la enüdad pGstamista por el Cortrato
de Financ¡ac¡ón vinculado a €sta pól¡za de Eoguro tueran
re€mbobadas a la Enüdad Prostam¡sta.

b) Al alcanzarse la Echa de tsminac¡ón dsl Conkato do F¡-
nanc¡ación v¡nculado a Esta póliza, aunque ng s6 hubigran
reémbolsadg todas las canüdad6 dob¡das on v¡rtud dol
m¡smo.

c) La fucha en qué el Conbato de F¡nanciac¡ón v¡nculado a ss.
ta Pól¡za de ssguro tonnine porcualqu¡qr cauaa.

d) La locha en Ia cual el Asegurado alcance la edad de 65
años, o en la fgcha sn h quo so cose on toda ac6v¡dad pro-
fos¡onal rcmunerada, o en la fucha do ¡ubilación o de preju.
bilación cualquisra que sea au causa, Excepto para la ga-
ranüa ds hoap¡talización.

e) La fEcha de fallocimisnto o do docla.ación del ostado do ln-
capacidad Pqrmangnis del As€guradg gn cualquiera de sus
gradc o Gran lnvalide¿

f) La focha gn la quo so pfoduzca una subtogac¡ón, cEsión de
la pos¡c¡ón o cualqu¡or transmis¡ón dg los dsrecho6 y obli
gac¡onoa de las partes que interviEnsn en el Contrato d6
Financiac¡ón.

g) As¡m¡smq la cobertura tem¡nará 6n la fu6ha en la que el
Asegu¡ador haya pagado el núrnqro nráx¡mo ds Prsstac¡o-
nes consscutivas o albmas por lncapacidad Temporal,
Hosp¡tal¡zación yio Pérd¡da Temporal lñvoluntaria ds Em.
pleo qus sg han fiiado en osta pól¡za.

i0.- coNDrcroNEs PARA LA RESCrsróN DEL SEGURo
El contrato de seguro solo podrá ser rescindido en el supuesto de amortización
total anticipada de la operac¡ón de fnanciac¡ón a la que se encr.tentra vinculado
el seguro- En estos casos se procederá según lo establecido en el apartado I
de las presentes Condic¡ones Partic¡,llares.
En el supuesto de rescisión ant¡c¡pada del seguro, esta tomará efeclo en el
momeñto en elque se comunique a la Entidad Aseguradora, devolvéndose la
parte de la prima no consum¡da coñespondiente a la meñsual¡dad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momento exlinguida Ia pól¡za y
liberada la Er¡tidad Aseguradora desde ese momeñto.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el c¡ntrato en los siguientes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modificác¡ón del coñkato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quince dias. Transcunido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince días, transcuridos los cua¡es y en los ocho dias
siguiedes comunicaÉ al Asegurado la rescis¡ón deinitiva. La
Aseguradora podrá, igualmente, rescindir el contrato comun¡cándolo por
essito al Asegurado denlro del plazo de un mes, a part¡r del dia en que
tuvo conocimiento de la agravación del riesgo.

. De conformidad con lo establecido en el arl¡culo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por orlpa del tomador la primera prima no ha sido pagada,
o la pñma única no lo ha sido a su venc¡mienlo, el asegurador tiene
deEcho a resolver el corfrato o a exigk el pago de la prima debida en vfa
ejecut¡va coñ base en la pó¡¿a. Salvo pacio en c¡ntrario, si la prima no ha
sido pagada ar{es de que se produzca el sin¡estro, el asegurador quedará
liberado de su obligación.
Si el conlrato no hubiere s¡do resueho o extingu¡do corfome a los
pánafos anteriores, la mbertura welve a tener efeclo a las \,/e¡nticuatro

horas deldía en que ellomador pagó su prima.
De acuqrdo con lo establocido sn ol art¡culo 22 do la L6y dg Contrato ds
Seguro las partG puodgn oponerse a la prónoga del contrato med¡anb
una nqüficac¡ón sscr¡ta á la otra pafto, efectuada con un plazo do do§
moa€s de anücipac¡ón a la conclus¡ón del psríodo del s€guro en cuNro
cuando la opo6ición a la prórrgga sea siercitada por la Eñtidad
As€guradgra o bien con un mo3 de anblac¡ón cuando la opos¡c¡ón a la
prór€a s6a e¡ecutada por ol TomadorlAsggurado.
.1,1.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las preslaciones si el pago de la prima única no s€ ha
hecho efectivo.
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Igualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el
fomador/Asegurado, deberá facilitar el recibi o comprobante del pago de la
corespondiente cuota del préstamo.

La Ert¡dad Aseguradora garanl¡za el abono de las prestac¡ones contratadas en
las cordiciones que se establezcan en las Condiciones Particulares del
Seguro. La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus méd¡cos, inspectores
o empleados visiten al Tomador/Asegurado, deb¡endo pemitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares d¡chas visitas, coñto cualquier
averiguac¡ón o comprobac¡ón que la Entidad Aseguradora considere
nec€saria. El incumplimiento de estos deberes se enlenderá como reruncia al
mbro de la prestac¡ón, salvo que no haya sido posible el llevado a cabo por la
oposic¡ón del méd¡co o personal facultatúo en caso de siniestro por
lncapac¡dad Temporal.
La doqrmentac¡ón que la Compañia sol¡citará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siouiente:
pÉRotol twol-u-trTARIA DEL EMPLEo
En la ap€rtura dqlalniestro
. Copia legible del DNUNIE.
- V¡da Laboral aclual¡zada y cornpleta que justifque al menos 30 dias en

desempleo.- Cana de nolifcac¡ón de despido de la empresa, en papel de Ia empresá y
debidamenle frmada v sellada.- Certifcado de Empre'sa y dos úllrmas nómrnas, debidarÍeñte firñado y
séllado- Desglose de la liqu¡dación e indemnizac¡ón efecluada por la empresa, en
papel de la empresa y debidamente ñrmado y sellado.- Justillcar¡te conespondiente al ¡ngreso de la indemnizacióñ.- En caqo de SMAC/JUEZ, Acta de Concjl¡acjón, Demanda y Senlencja
Judicial.

' En caso de E.R.E., autorización administrativa y comun¡cación de la
emoresa al trabaiador.- Cada del SPEE aceplando el pago de la prestac¡ón con el periodo
reconociio.

- Recjbo del préslamo pagado a la fecha del siniestro.- Justificante de la titularidad de la cuerta bancaria donde ¡ngres¿r las
prestaciones.

- Cualquier otra documentacjón suslilutiva de la anleriormenle relacionada o
que sea necesaria para verifcar su validez o alcance.

En la cont¡nuac¡ón del sinlostro
- Justifcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En le aportu.a del Siniostro:
- Copia legible del DNUNIE.
- V¡da laboral actuali¿ada y completa (trab¿jadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar ¡nscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Soc¡al y últ¡mo pago.

- Partes de baja que acrediten la incapac¡dad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organ¡smo Competente, que
justiflquen al menos 30 dias en ¡nc¿pacidad.- Historial Clínico o Cert¡ficado l\4édico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certific¿do
se hará constar espec¡fcamente s¡ existen antecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mrsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hospital¡zación ¡nfome de ingreso y
a¡ta hospitalar¡a.- Además de Io anlerior en caso de Ac¿idente copia completa de las
diligenc¡as judiciales y/o atestado y/o copia del cert¡fic¿do emilido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sin¡estro.- Justifcante de la t¡tularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier olra documentación suslitutava de la anteriormente
relacronada o que sea necesaria para verifrcar su validez o alcance

En Ia cont¡nuac¡ón dels¡n¡estro:
r--FEñeff,e-coñfma6l6ñde f á5aj a periód icos.
' Recibo del préstamo pagado delmes que conesponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura del s¡nio6tro:
- Copia leg¡ble del DNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y completa o efi caso de no haber trabajado

nunca, infofine sobre la inex¡stencia de siluac¡ones de alta emit¡do por
la Tesorería General de la Seguridad Social.

- Parte de hosp¡talización con especif¡cac¡ón de la hora de entrada y
salida del centro hospitalaio que justifque a¡ menos 7 d¡as de
hospitalizac¡ón.

- H¡storial Clinico o Cerlificado Médico donde se detalle la fecha de

diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
§e hará constar especificamente si exi§ten antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalizac¡ón y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de ¡o anterior en caso de Acc¡dente copia complela de las
dil¡gencias judiciales y/o atestado y/o copia del certifcado emitido por la
empresa si se trata de un acc¡dente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
" Just¡fic€nte de la litularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitut¡va de Ia anteriormente

relacionada o que sea necesaria paÉ veriflcar au validez o aicance.
En la continuaq¡ón dgl sinisstro:
- Partes de hosp¡talización periódims.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que coresponda.
S¡ fuera proc€dente el rechazo de un san¡estro con postedo¡idad a haberse
efeduado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benefc¡ario por las sumas indebidamente
satisfechas más los ¡ntereses legales que conespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que el Asegurador
haya rccibido la documentac¡ón y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se enlEgara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestac¡ón alguna.
Una vez qL¡e la Enlidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situac¡ofles de
lncapacidad Temporal o Perdida lnvoluntaria del Emp¡eo fj¿das en Ia defnicjón
establecida en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los llmiles
establecidos en la página primera de las presenles Condiciones Particulares y
sin perjuicio de que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimierto de
reclamac¡ón desde el momento en que se encuenlre en situacjón de
lnc¿pacidad Temporal o Perdida lnvolurfa.ia del Emdeo de hecho, hasta la
primera de las siguientes fuchas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su s¡tuación de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar ¡as pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuenlra en dicha situación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lnc€pacidad Temporal, Perd¡da lnvolurfaria
del Emdeo u Hospitalización que se han fiiado en esta pól¡za.

Las Prestaciones prev¡stas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Beneficiario establecido en las presenles Condiciones
Particulares.
i2.- RÉGtMEN DE REcLAMActoHES
El régimen de las reclamac¡ones será el preüsto en elanlculo 97.5 de la Ley
20/2015, de 14 de Julio de ordenación, supervis¡ón y solvenc¡a de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposicjones concodantes.
El Tomador/Asegurado y el Ber€fciario o los Beneliciarios, asl como sus
derechohabientes, están facultados para formular quejas y reclamac¡ories ante
el Servicio de Reclamac¡ones de Ia D¡reccjón Geneml de Seguros y Fondos de
Pensiones corÍra la Entidad Tomador/aseguradora, s¡ consideran que ésta
real¡za práctcás abusivas o les¡ofla los derechos derivados del conlrato de
seguro.
En relación con lo arferior. se advierle que, para la admisión y tramitación de
quejas o redanaciones ante el Servicio de Reclamaciones, será
amprescindible acreditár haber formulado las quejas o reclamaciones,
previamente por escito al Servicio de Quejas y ReclarÍac¡ones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor del C¡iente de la
Entidad Tornador/aseguradora, o que haya transcunido el plazo legahente
establecido sin que haya sido resuella por la Entadad.

El SeN¡cio de Quejas y Redamaciones de CNP PARTNERS, dom¡ciliado en

calle Ochandiano no 10, Planta U E¡ Plantío,28023 [¡adrid, tmmitará y
resolverá cuantas quejas y rec¡amadones le sean formuladas por las personas

anteriomente mencionadas, en primera instancia y tras su resolución por dicho
departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor del Cliente de la
Er¡tidad Tomador/aseguradom, D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en d
Marqués de la Ensenada, 2- 6a planta, 28004 ¡/adrid Tfno. 9'13104043 - Fax
913084931 f¡S&lLa:Égb!§qlgq. La entidad tomador/aseguradora se
compromete a prestar la colaboración necesaña en la instrucción del
proced¡miento de resoluc¡ón de las quejas y reclamaciones y a aceptar las

resoluciones que el Defensor del Cl¡ente emita y que lengan carácler
vinculante para CNP PARTNERS.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS

PARTN ERScNp
¡¡ofl8ñE DE LA ASEGUiTJTORA OrP PARTNEnS D€ S€OJRoS Y RE SEqIRoS, S.A. doñilid¡.n d C.húd¡D 10, Afü 2{B Pr.rb - 20@3 i¡.dii (E!pa1a)

tEuaDoR cqá Rud c6fl. l¡ lrrEh. t¡.dir*h oBsv
i lllMLE¿¡ oEL RIES@ CUSIE¡io ljlo Vda
COi¡CEPTO POR EL CLIAI SE AS:GUR¡: Pd ú¡lá !mpi.

La presentación de reclamac¡ón ante el Defensor del diente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaqrliza la denitud de tutela
judicial, el recuEo a otro mec¿nismo de solucjon de connidos, n¡ a la

protecc¡ón adm¡nistrativa.
El Servic¡o de Quejas y Redamaciones, aduaé en la resoluc¡ón de las quejas

y redamacjones, de acL¡erdo con ¡o establecido en su Réglamento que estará
a disposicjón de los Tomador/asegurados en las ofc¡nas de la Entidad

asequradora, V que les será fasjlilado en cualquier momento.
I3. ÍRATAMiEÑTO Y CESION OE DATOS PERSONALES
De confomidad con lo previsto en la Ley Orgán¡ca 111999 de 13 de
Diciembre, de Protecc¡ón de Datos de C¿rácter Personal, la Entidad

aseguradora informa de la existenc¡a de datos de carácler per§onal en §oporte
lisico que pueden ser susceptibles de tratamiento o de un fchero de su

titularidad en el que se incluirán los datos que h€n sido recabados para el

desanol¡o y c.umpl¡m¡enlo def preseñte contrato, y rcspecto del cual el

Tomador/asegurado podrán ejercfar los derechos reconocidos en la Ley y, en
particular, los de acceso, rectificación y cancelacjón de dato6, así como el de

revocac¡ón del conser{¡miento por la ces¡ón de sus datos y de oposición, en los

térm¡nos prev¡stos en la mencionada Ley y eñ su nomal¡va de desanollo, a

través de escrito que podrá d¡rigir a Ia Bede social de la Ent¡dad aseguradora,

en ¡radrid, d Oóand¡ano '10.Planta 2"-El Plantío, CP 28023. El ejerc¡cio de los

citados derechos de acceso, redmcáción, cancelación, revocáción de¡

cons€ntim¡ento y opos¡ción no supondrá contraprestación de ningún t¡po para

el Tomadorksegurado.
Los datos personales necesarios para el cumplim¡ento del contrato de segurD
tendrán cárácter obligatorio. En caso de negaiva a fac¡litar dichos datos, no

será pos¡ble la celebrac¡ón del presenle contrato de seguro.
MEOIANTE LA ACEPTACIÓN EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TOMAOOR/ASEGURADO CONSIENIE EN LA CESÓN OE LO6 DATOS
INCLUIDO§ EN EL MENCIoNADO FICHERO a olras Entidadss para el
cumplim¡snto de finqg d¡rgctamente r€lac¡omdos con las funcloñes para

El pressnte contrato se rigs por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARICULARES y por los anexos y Apánd¡ces que em¡ta la
Entidad Assguradora, y que, en su conjunto, constltuyen el Contrato de Seguro, qarscigndo dg valor y efecto por soparado. Las cláusulas dE las
CONDICIONES GENERALES son desar.ollada3 y, en su caso, mod¡ficadas por estas CONDICIONES PARICULARES. E¡ caso de d¡gcrepanc¡a entre
lo establoc¡do sn las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARIICULARES, prDvalecerán óstas 6obre aquállas, salvo qr¡e
d¡cha d¡scEpancia derivo d€ pactos co¡tra la loy, la moral o ol ordon público, en cuyo caso s€ entsndefán nulos ds plono dorecho. lgualmente las
prosentos CONOICIOI{ES PARTICULARES son on¡üdas tomando como base las declarac¡ones dsl iomador, el cuesüonario méd¡co o sn caso de sor
asi roqusrido por la compañ¡a asEguradora de acufido con las pruebas quo s€ cons¡deren ñecesarias para una corrocta valorac¡ón del r¡esgo.
A los efectos de lo dlspuesto en 106 articulos '|.22 y 124 del Reglamento dg Ordonac¡ón, Suporvisión y Solvsoc¡a de las Ent¡dadeg A§eguradoGs y
Reasoguradoras, aprobado por Real Oecretg 106012015, de 20 d€ novi€mbre, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador delsoguro feconoce haber rec¡bido, en la
m¡sma ñesha y con anterloridad a la cqlobrac¡ón del presgnte contrato, Nota lnfomat¡va comprensiva de todos los aspectos rslaüvo6 al pr6ente
seguro que se contemplan on los citados prsoeptos Eglamsntañc.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LA§ PRESENTES CONDICIONES PARNCULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMIIOO CON ANTERIORIDAO,

H€cho por duplicado, en 8 hoi8 insoparsblG oxpodid¿s por ¡mbaB ca.es, on CAillUÑAS a 03 do Mayo dq 20{7

EL ASEGURADO LA ENTIOAD ASEGURADORA

D. Sant¡ago Domlnguoz Vacas
Dlrector Goneral Adjunto
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los quo fueron sol¡citado6, asi como con fnes sslad¡st¡cos y actuarialos
y, €n su caso, ds prevsnc¡ón del frauds, y pusdan ser cedidos a otras
Entldades Tomador/aségurado.as por razonos de coaseguro, dg
roassguro o do cas¡ón dE cartsra; tamblén podrán sor ced¡dos a
Ent¡dad€ F¡nanc¡eras Ios datos personalos ostrictament¡o nocesar¡os a
efectos de pago de proslacione8.
Asim¡smq mod¡anto la aceptación expresa de ssta cláusula, ol
Tomador/Gegurado cons¡onto en sl t-atamionto por la Entidad
asgguradora de los datc coítgn¡doa on la declaración dg aalud, quq gn

su caso cumplimonte al Tomador/asegurado para la contratac¡ón dol
Seguro, agi como de los quE evqntualmsnte puedan recabarse de los
r€conocimi€ntoG mód¡co6 pracücado6 al miamo, para ol cuinpllmignto y
dosarrollo dol pr€sento seguro, no s¡ondo objeto de cosión a torcgros
salvo a Enüdad€§ asEguradorirs o Reaseguradoras por razones de
coaseguro, ¡sassgufo o cosión de caftera lgualmonto el
Tomador/Asogurado otorga su consont¡m¡ento oxp¡oso para qué la
EntHad Assguradora en su caso, contacte telefón¡cameñte con el mismq
para aomqtodq al p€rt¡nonto cus6tionarlo, as¡ como, solic¡tarlo las
pruebas málicas ad¡c¡onalos s¡fuera prec¡so.
Del mismo modo, 6l Tomador/Asegurado autor¡za a la Ert¡dad
Asaguradora para la bamitación de cr¡alquler tipo do comunicación que
ésta crca conven¡entg facil¡tarle relativa a los contratos suscritG con
gsta Enüdad, neceGarios para el cumpl¡m¡gnto de 16 mÉmc, o sn
aquollos casos en que la Ent¡dad Aaeguradora tenga un intDrés legitimo.
El msd¡ador y sus aux¡liaros tond¡án la cons¡d€ración de Encargado dol
Tratamionto de la Enüdad Aseguradora, deb¡sndo tratar los datos
exclus¡vamente con 106 fino6 dlroctanrqnte rélacionados con la pr€§ente
cqntratación, y coñforme a lo establocido por la Ent¡dad Aseguradora.



cNp PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dité.t Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación

206833081 000038000000058901

Nombre del Deudor/es
Nane ofthe Debtot(s)

CARLOS REDONDO MORENO

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account nuñber |EAN of¡he Debtor

ES68 3081 0038 2114 0795 5010

swrFT / Blc

BCOEESfT{iI081

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acrcedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldrntlflcaclón del Acreedor
Ctcd¡tot ldent¡Í¡et

ES72CVEAz8534345

DATOS DEL ACREEDOR

AVIsO IMPORTANTE: El d.udor qu.d¡ lñlorñado q!., €l ldentlfk¡dor d€lA(re€dor r.f€rcnciado .n .et€ M¡nd¡to puede dlfelr. por el (amblo delCódlgo d€ N€goclo {Sufllo)

d€lmlrmo, n¡pelulcb alsu¡o €n los jnteres., deldeudor.

Nombre d! la calle y núm€ro
Strcet Nañe and numbér of the Crcd¡tor
c/ocr{ANDrANo, io - 2. PLANTA (EL pLANTlo)

Códlgo postal / Cludad
Postal Code / C¡ty
28023 tulADRtD

Pás
Country
ESPAÑA§PAIN

Mediánte la firma del presente formulario de Orden de Dom¡cilia(ión. usted autoriza á CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a su

entidad fananciera, para adeudar en su (uenta los importes que se devenguen como consecuenc¡a d€ este contráto y, asimismo, autoriza a su ent¡dad

financiera para cargar en su cuenta los importes debidamehte notifi(ados por CNP PARTNERS de S€guros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus derechos, el

deudor está legitim¡do al reembolso por su entidad en los términos y condacaon€5 del contrato suscrito con la misma. La soli(itud de re€mbolso deberá

efectuarse dentro de las ocho semanas que siguen a la fe(ha de adeudo en cuentá. Puede obten€r informa.ión ád¡cional sobre sus derechos eñ su entldad

financiera.

f,oñ th¿ d¿té on sh¡.h you¡¿.¿ouñI w¿t deb¡r.d. You..¡ghts regardiig the tun.lete ¿r¿ exrl2ined ¡n a s.ateñent th¿t you can obtaln lroñ you¡ bank.

Tlpo d€ pego: Pago recurrente
Type ofpaflient; Recurrént paynent

Lu9ar

Flrma del deudor

Por favor
P/.ase, returñ to Crcdilor addrcss

Fecha (DDf'¡t4AAAA)

D¿.8 (DDMMYYW)

03/05/2017

a: c/ocHANDraNo, r o - 2' PLANTA (€L pt"aNTfo) - 28021 MADRTD EJeñplar para el Acreedor

cNPPARINERS DE SECUROS Y REASEGUROS, SA -C/O.rú¡di¡nq l0-El lr.¡lD 2ru¡ MADRTD (E§P^ÑA) - T + r9l524ll]0 ¡. +3491 524.1401 $Nr §npprrús o
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tño,*,*,
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rcct Dcb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación

20683308r 000038000000058901

Nombre del Deudor/es
N¿me of the Debtot(s)

CARLOS REDONDO MORENO

Número de cuenta |EAN del Deudor
Ac(ount number IBAN ofthe Debtor

ES68 3081 0038 2114 0795 5010

DATOS DEL DEUDOR

swtFT / Etc

BCOEEStrliI0Sl

Nombre dlt Acre.dor DATOS DEL ACR"EEDOR

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

ldentlfi caclón del AÉreedor
Crcd¡to¡ ldentifict

ES72CVE428534345

AvlSO IMPORTANTE: El deudor qüeda hfolm¿do qüe, el ld.ntlf¡cador d€lAcreedor ref€rcn.¡ado en ér¡e Mand¡ro pucde d¡f.ñr, por !l (¡mblo del Códtgo de Nego.to (SuñJo)

d.l¡¡¡smo, ñr pclúldo al9u.6 en los htereses deldeúdor.
NPORTA|Í NOnCe: fhc debto¡ b lnfo¡ned ¡h.¡ ¡h. ¿bovr C.rd¡¡o. tden fler may dltea by.hadghg th¿ Sushtést Cod¿ 6un ¡nclud.d rh..ein, wl¡h the¡ us.d by tbe cfdLo¡
¡a n an g¡ng fN¡ deb¡s SEPA thmugh fts fÍnanchl lntttttlot , wl¡hou¡ tnvolvlng u2tl¿t¡oñ In hg.l ¡d.ñtlry thcr.of or ¡h¡t au'. z4y p4Judlce to ahé hta.t¿ttr ol the dehto¡.

Nombre de la calle y núm€ro
Sttaat Name a¡d nu¡nber ofthc C¡ediaot

crocHANDrANo. I o - 2" PLANTA (EL pLANflo)

Código postál / cludad
Postal code / oay
28023 MADRID

Pafs

Cou¡rtry
ESPAÑA-SPAIN

Medlante la firma del presente formulario de Orden de Domiciliación, usted áutor¡¿a a CNP PARTNERS d€ S€guros y Reaseguros, S.A, a enviar órdenes a su
ent¡d¿d financiera, para adeudar en su cuenta los impones que se devengu€n como consecuencia de este contrato y, asimismo, autoriza a su eñtldad
f¡nanciera para cargar en su (uenta los importes debidamente ñotificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, 5.A. Coño part€ de sus derechos, el

deudor está legitimado al .e€mbolso por su €ntidad en los términos y co¡diciones d€l contra¡o sus(rito con la misma. La solicitud de reembolso deberá
efectu¿rse dentro de las ocho semanas que siguen a la fecha de adaúdo en cuent¿. Puede obtener información adi(ional sobr€ sus derechos en su entidad
financaera.
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Tipo de paqo: Paqo r rrente

Lugar Fecha {DDMMAAAA)

DaIe (DDMMYYW)

03/0512017

qemplar para el Deudor

Flrma del deudor
S¡gnature of the Debtot

CNP PARTNERS DE SEC['ROS Y REASÉcUROS, S.A - C/ Gbúd¡nq l0 - El Pl¡n¡o 23013 M^t Rto (ESPAñA) - T - l¡9t5¡4t4({r F +34q l5243to t f,{w opprrrñ.w
R M ¿ M¡dril. Mo¿3lq libr¡ 3 9§ 1.8 3'd.l Lúó& Seic¡lrd6.li{io 195 [oi n" 332m ¡8. laNIt A 235]43{5 Cl¡\r Ad¡ú IICSFP: C055}O)0o¡



NOTA INFORMAT¡VA

Seguro de Protección
de Pagos
(Personal)

PARTN ERScNp

cNp paRTlBs 0E sEc|Ros y FE¡§8iuFos. sr. - o C].rañr¡o, r0 - E Pmt - aa23 MAoRD (ESPA¡¡,1) - T - 349152€rS. F '¡1915243¡¡r w.dwat E6 6u
RM dá t¡dÉ, Ltu4319 |iúo 3Sr E l d.l Lk! d. S@¡n* tlb lS hoi. io38 280. h! lq N F, A lr53](?lt Offi¡ntua oGSFP C669{§01

CAJARUML0ECASTIU-A-LAMANCII l,@lAClÓN OFERADOR DE 8AI{A.SEGURO§ VINOIIADO, iNcns ¿r.LR.ght! adñhÉlrám orF.crd & ftdi¡doié do e!ñr d h dft 0V{037, C F 81t663611

¡^fu6 CAIA ruRAL
l]ff C¡I§TIIJ-IrLAMA¡IICIIA



NOilaRE OE LÁ ASEc,ITEA¡ORA: C|,JP PAR1NERS D€ SECIRoS Y FEASECTJRoS, S-A, ddrt¡¡*.ñdfth r¡¡D r0,E ia ?.8 Prdfú.20023 Ua¡|ü (89d1¡)
ITEOADOR G¡']I RUML DE CASTIII¡-LA MAÑCli{ MEDACIÓN (»«e&( d. &ÉS.{@ VTE¡¡o S L

ilATURÁlE2A oEL BrEs6o cUE¡ERro ¡¡o v'na
COI¡CEPIO POR EL fiJAL SE ASEGL|RA F¡f H¡Iá tsop6

f,Éi)*,*.",
NOTA INFORMATIVA

SEGURo DE PRorEcctóN DE PAGos

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. hace
enlrega de ¡a presente Nota lnformativa al potencial
Tomador/Asegurado de¡ contralo de seguro denom¡nado «Protec¡ión
Personal», con anterioridad a la celebración del mismo, en
cumpl¡miento de lo establecido en los artlculos 122 y 124 del Real
Decreto '1060/2015, de 20 de Noviembre, por e¡ que se aprueba el
Reglamento de ordenac¡ón, supeMsión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras.
r.- -o¡uorvlr'¡hcróN socraL y FoRMA JURlDtca DE LA

ENTIDAD ASEGURADORA
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A., ¡nsclit¿ en
el Registro de Entidades Aseguradoras por Orden Min¡sterial de 13 de
Sepl¡embre de 1978 con el número C-559 con domicilio social en c)
Ochandiano no '10, Planla 2'El Plant¡o - 28023 [4adrid, es quien
asume la cobertura de los riesgos objelo de este contralo y garantiza
el pago de las prestaciones que conespondan con aneglo a las
condacaones del m¡smo.
El control de la activ¡dad de CNP PARTNERS DE SEGURoS Y
REASEGURoS, S.A. (en adelante CNP PARTNERS) conesponde al
M¡nisterio de Economia del Estado Español, a través de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones.
2.. REGULACION LEGAL Y REGIMEN DE RECLAMACIONES
El presente contrato de seguro se encuentra sometido a la Ley
50/i980, de I de Octubre, de Contrato de Seguro, a la Ley 20/2015 de
14 de julio de ordenac¡ón, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras, al Real Decreto 1060/2015, de 20 de
Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de ordenación,
superv¡s¡ón y solvencia de las enlidades aseguradoras y
reaseguradoras y disposic¡ones concordantes, y se regirá por lo
conven¡do en la póliza y en los rcstanles documentos contracluales.
El régimen de las reclamaciones se.á el previsto en el articu¡o 97.5 de
la Ley de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposic¡ones concordantes.El
Tomador/asegurado y el Beneflc¡ar¡o o los Benef¡ciarios, as¡ como sus
derechohabientes, están facultados para formular quejas y
rec¡amaciones ante el Servicio de Reclamaciones de la Direcc¡ón
General de Seguros y Fondos de Pensiones contra la Entidad
Tomador/aseguradora, si consideran que ésta realiza prác.l¡cas
abusivas o lesiona los derechos derivados del conk¿to de seguro.
El Serv¡c¡o de Quejas y Reclamaciones de CNP PARNETS,
domicil¡ado en calle Ochandiano no 10, Planta 2'El Plantio, 28023
l\¡adrid, tramitará y resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean
formuladas por las personas anleriormenle menc¡onadas, en primera
instancaa y tras su resolución por dicho departamento podrá seguirse
la tramitación ante el Defensor del Cliente de la Entidad
Tomador/aseguradora. D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en d
l\¡arqués de la Ensenada, 2- 6'planta, 28004 Madrid Tfno. I13104043
- Fax 913084991 wlvlv.da¡efensor.orq. La entidad
tomador/aseguradora se compromete a prestar la colaboración
necesaria en la ¡nstrucción del procedimiento de resolución de las
quejas y reclamac¡ones y a aceptar las resoluciones que el Defensor
del Cliente em¡ta y que tengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS,
La presentación de reclamac¡óñ ante el Defeñsor del cliente de CNP
PARÍNERS asi como su resolución, no obstaculi¿a la plenitud de
tulela jud¡cial, el recurso a otro mecan¡smo de solución de confl¡ctos,
ni a la protección administrativa.
El SeMcio de Ouejas y Reclamac¡ones, actuará en la resolución de
las quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establec¡do en su
Reglamento que estará a dispos¡ción de los Tomador/asegurados en
las oficinas de la Ent¡dad aseguradorc, y que les será fac¡litado en
cualquier momento.S¡ las partes contratantes esluvieren conformes,
podrán someterse a arb¡traie, con aneglo a la leg¡slación vigente, para
la soluc¡ón de cuantas cuestiones puedan surgir con motivo de la
interpretación y ejecución del presente contrato.
Cualquiera de las parles contralantes eslán facultadas para ejercitar
sus acciones anle los órganos jurisdiccionales, debiendo recurir a¡
Juez del domicilio del Asegurado, que será el único competente para
el conoc¡miento de las acciones derivadas del contrato de seguro, sin
qúe proceda pacto en contrario. En el caso de que el dom¡c¡lio del
Asegurado radacara fuera de España, éste deberá des¡gnar uno dentro
del Estado Español.
3.- PERSONAS ASEGURABLES
Sólo podán contratar la prEsonts Pól¡za de Seguro las p€rsorias
fsiqas que roúmn laa B¡gulenúÉ condlclon€a:
1. Ssr ütularss d€ un p.éstamo pe.sgnal , fonnrlizado co.r CRCM
2. Haborss adhorido a la póliza med¡anb la fima do las

Condiclones Part¡cular§.

3. Habor pagado la prima única.
4. Quo la edad dol Tomado./Asegurado ssió cornprend¡da entro

los l8 y los 65 años en la fscha d6 efucto. No obstante lo
anterior, la €dad del TomadorlAsgguradg en €l momentg de la
coot"atación del segurc sumada al númoro do añc do durac¡ón
d6l p¡éstamo no podrá dar como resultado una odad aup€r¡or a
los 65 año3. En osb supuosto no se podrá contratar gl pÉae¡b
3egurc.

5, Enconb'ara€ en estado ds buena salud, s¡n sfntoma de
onfarm€dad, y no padocor ninguna snhmodad do cafácier
ovoluüvo nl satar, en la Focha dc Electo del Soguro, en s¡tuación
de lncapscidad Tomporal, tal y como ósta quoda defin¡da en lag
prasontoa Condlclones Part¡culafss.

6, Cotizar a la Sogur¡dd Sos¡al o estar en s¡t¡ac¡ón de alta on
mutualidad, montsp¡o o ¡nstjtuc¡ón análoga que la leg¡slac¡ón
dotermirE.

7, Adem& para la coberb¡ra dc Des€mpleo:
L No conocef, o sstar en sih¡ac¡ón do conocer que se va a

produc¡r la extinc¡ón o suspens¡ón d. su r€lac¡ón laboral por
cualqu¡sra ds laa causas que darian derecho a la pfestación de
Dqssmplso en base a e§ta póliza.

L Además para la cgb€rtura dol ri€go de lncapacidad Tempora¡ y
Hospitalizas¡ón:
No padscer ningun¿ onformodad de caráctgr gvolutivo.

4.. COBERTURAS Y DURACION DEL CONTRATO OE SEGURO
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garant¡za
en los térm¡nos previstos en la Pól¡za, los riesgos que a continuación
se ind¡can teniendo en cuenta la situación laboral del
tomador/asegurado en el momento en elque se produzca elsinieslro.
. Párd¡da lnvoluntar¡a dol Empfeo.
A los electos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo
es la situac¡ón en que se encuentran quienes, pud¡endo y queriendo
trabajar remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o
vean reducida su jomada de trabajo en un 50% y sean pr¡vados de su
salario por causa distinta de su voluntad, a excepc¡ón de los
funcionarios públ¡cos, que:
a) Llevar trabajando durante 6 rneses continuos con un contrato laboral

de duración ¡ndefnida en la empresa en la que cause baja, con una
jornada no inferior a 25 horas semanales colizando en el Rég¡men
General de la Seguridad Social y est€r registrdo en el Servic¡o
Prlblico de Empleo Estatal, como totalmente desempleado y
buscando activamente un nuelo trabajo.

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Serv¡c¡o
Público de Empleo Estalal. (Desempleo en su nivel contribut¡vo que
otorga elServicio Público de Empleo Estatal.)

S¡ en el que en el momento de incuÍir en la situac¡ón de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una prestación pública derivada de
una incapacidad temporal como consecuencia de conlingencia§
comunes, dicha prestación se asim¡lará a efeclos de esta garantía, a la
Prestación de Desempleo en su ni\,/el contribul¡vo.
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30 días naturales consecul¡vos en situación de
desempleo del Tomador/Asegurado, c¡mputados a partir de la fecha de
suspensión o elinc¡ón de la relac¡ón laboral. De no p€manecar los 30
díaa consecllivos en situaclón de Pórdidá lnvoluntaria del Emplso,
la Entidad Asoguradora no abonará cantidad alguna.
Lá suma asogurada se abonará al Bsnofic¡ario dos¡gnado sn la
presente Pól¡za con el lim¡tá máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos alternos en total y s¡empro que d¡cha situsc¡ón do de6emplgo
ocurra dufante la v¡gencia dsl soguro, haya transcurido el p€riodo
de carencia, y se produzca pof alEuna de las s¡gu¡entos
circunstancias:
Extinc¡ón ds la Relac¡ón Laboral:
a. En v¡lud de expediente de reguladón de empleo o despido colectivo.
b. Por fallec¡m¡ento o incapacidad del empresario individual, y siempre

que estas causas deteminen la ext¡nc¡ón del cortrato de trabajo.
c. Pordespido improcedente o nulo.
d. Por despido o ext¡nción del contrato basado en c¿usas objetivas.
e. Por resoluc¡ón voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los artfculos 40.1 (moülidad geográfica), 4'1.'l
apartados a), b), c) d) y 0 (modifcaciones sustancjales de las
condiciones de trabajo), 45.1.n (por dec¡sión de la trabajadora que se
ve obligada a abandonar su puesto de trabajo en los casos de
v¡olencia de género) y 49.1 j) (ext¡nc¡ón por ¡nqlmplimiento det
empleador) del Estatuto de los Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de
ociubre).

f. En virtud de resoluc¡ón judicial adoptada en el s€no de un
procedimiento coñcursal.
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g. SLspensión de la Relacjón Laboral en virtud de exped¡enle de
regulacjón de empleo, resolución judicial doptada en el seno de un
procedimiento concursal y se reduzca a la mitad, al nEnos, la jomada
de trabajo por dic¡a causa.
El derecho a devengo de la ¡ndemnización cesará en el momento en
que el Asegurado reanude una adMdad ¡aboral remunerada, aún de
manera parcial en los términos descfitos por la nomativa laboml
española.

. lncapac¡dad Tsmporal.
A los efeclos de la presenle póli¡a se entenderá por lncapac¡dad
Temporal la alteración tempora¡ (situac¡ón fisica reversible) de¡ estado de
salud del Tomador/Asegurado constatada méd¡camente, debida a un
accidente o enfermedad, y que determina la imposibil¡dad del
Tomador/Asegurado para ejercer temporalmefite su aclividad
remunerada o profesión habitual, originada ajena a su volunlad.
Estarán asegurados frerte al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incunir en dicha s¡tuación
tuviera la condición de autónomos (Trabajadores por qlenta prop¡a) que
coticen o no en un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad
Social, kabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral temporal,
t.abajadores por cuenta ajena con un contrato laboral indefn¡do que no
estén qrbieftos por la garantia de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo y
func¡onarios públicos, siempre que el accidente o la enfemedad que d€n
lugar a la refeñda incapacidad tengan su origen u oqtran con
posterioridad a la Fectra de EEdo y sin perjuicjo de lo establecido
respedo al periodo de carenc.¡a.
El Asegurado, en el momenlo de la contratación, debe encontrarse
en buen estado de salud, sin sínloma de enfeÍnedad y no padecer
ninguna enfemedad de carácbr evo¡ut¡vo ni ser titul¿res de una
prestacjón periódicá o prestación por inval¡dez.
La Enl¡dad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por
cada período comdeto de 30 días consecutivos en s¡tuación de
lnc¿pac¡dad Temporal del Tomador/Asegurado y una vez transcu ido el
periodo de carencia inicial, los pagos suces¡vo6 por esta prestación se
realizarán por cada periodo completo de 30 dias naturales consecutivos
en los que el Tomador se encuentre en dicha situación- De no
permanecer los 30 dias consecutivos en s¡tuación de lncapac¡dad
Tempor¿|, Ia entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
fomador/Asegurado pr€da reanudar o reanude su trabajo/actiüdad
remunerado/a o por cuenta propia, aÚn de manera parcialy a pesar de no
haber alcanzado su lotal curación s¡empre que haya reanudado so
empleo remunerado o por cuenla propia, y lambién si su estado pasa a
se. de Incapacidad Perman€flte en los términos descñtos por la
normat¡va de la Seguridad Socia¡ española.
El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/As€gurado padeciera varias enfermedades al mismo
tiempo o sobrevinÉra a una nueva enfe[nedad a la inicialmente
dedarada.
La suma asegurada se abonará al Benefic¡año designado en las
presentes Condic¡ones Particulares con el lim¡te máximo de 12 pagos
consecutivos o 30 pag6 altemos en total y siempre que dicha situac¡ón
de lncapacidad Temporal ocuna durante la vigencia del seguro y haya
transcunido el periodo de carencia.
. Hosp¡tal¡zac¡ón
A los efedos de la presente póliza se enlenderá mmo hospita¡¡zación la
situac¡ón de lngreso acaecida al fomador/Asegurado duraote más de 24
horas en un establec¡miento hospitalario en condic¡ón de paciente, ya sea
por enfermedad o acc¡dente y con la flnalidad de someteEe a
tratamienlos médicos o qu¡ruEims.
Estarán cubienos por Hospitalización el Tomador/Aseguradoi

. Que en el momento de producirse el siniestro por ho§pitalizac¡ón, no
resullen eleg¡bl€s ni para la cobertuB de pédida involunlaria del
empleo ni para la de ¡ncapac¡dad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producjrse el siniestro
no tengan ningún tipo de ¡elación laboral, ni por cuenla propia ni por
cuenta ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de
la contratac¡ón de baja laboral por Ezones de salud, ni hayan estado
de baja por enfermedad durante más de 30 dlas consecutivos en los
24 meses arferiores a la adlEsión.

La Entidad As€guradora abonará al Benefc¡ario de la presente póliza, de
producirse la hospitalizadón del fomador/Asegurado, la suma asegurada
una vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospitalizac¡ón y una
vez transo.rÍido el periodo de carencia inic¡al. Los pagos sucesivos seráñ
por c€da peñodo complelo de 30 dias naturales consecufvos dicha
situación. De no permanecer los 30 dfas consecutivos, en situación de
Hosp¡tatización. la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.

La suma asegurada se abonará al Benefcjario designado en las
presentes Condiciones Particulares con el limite máximo de'12 pagos
consecut¡vos o 30 pagos altemos en total y siempre que dicha situación
de lncapacidad Temporal ocuna duranle la ügencia del seguro y haya
transcurido el periodo de caGncia.
L¿s coboñuras ds Dosompleo, lncapac¡dad Tsmporal y
Hospltalizac¡ón son excluyootes ent€ sl dspond¡sndo do la
sit!¡ación laboral en la que se s.lcuentre el Tomadgr/Asegurado 6n 6l
momsnto do prcduc¡lso ol s¡n¡ostro, por hnto cuando un
Tomador/A6egurado ssté cubie.to por Doaompleo no podrá estar
cub¡erto por lncapaqidad Temporal, ni pqr Hosp¡tal¡zación e
igualmente en ol rosto do los supuestos 9n qug el
TomadorrAsogurado puoda ostar cub¡o,to por lncapac¡dad Tomporgl
y Hosp¡tal¡zac¡ón.
5.. PERIODOS DE CARENCIA
INICIAL

. Para la garantía de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se establec€ un
pedodo de carencia inicial de 60 días naturales, a contar desde la
fecha de efeclo del seguro. A efectos de comprobar que en el
momento del acaec¡miento del s¡niestro ha transcurido el periodo de
carcnc¡a injcial, se entenderá que la situación de desempleo se
produce en Ia fecha en que se produzc¿ la e)d¡nción o suspensión de
la relacjón laboral por las causas señaladas en esta póliza, y además
sea acreditado por el Servicio Público de Empleo Estalal u
organismo públ¡co que lo suslituya.

. Para la garantia de lncápacidad Temporal se establece un periodo
de c€renc¡a inicial de 30 dias nalurales, a mntar desde la fecla de
efedo d€l seguro. A efecios de comprobar que en el momento del
acaec¡miento del siniestro ha transcurido el periodo de carenc¡a
inic¡al, se entenderá que la s¡tuacjón de lncápacidad tempoml se
produce en la fecha en la que la enfermedad causante de la
lncapacidad hubiera sido diagnostacada por facultativos de la
Seguridad Social, Mutua o lnstitución análoga o médico o facullativo
autorizado y así lo ralifiquen los servic¡06 médicos del asegurador si
se considerase necesario. En los supuesto§ en los que la
lnc¿pacidad Temporal se deba a un accidente no se aplicará
carencia ¡nic¡al alguna.

. Para Ia garantia de Hospatalización se establece un p€riodo de
carencia inicial de 30 dias naturales a contar desde la fecha de
efedo del seguro. A efedos de @mpmbar que en el momento de
acaecimiento del siniestro ha transcunido el periodo de carencja
inicial, se enteñderá que la situacjón de Hospitalizac¡ón se produce
en la fecha que aparezca consignada en el informe de ingre6o en el
corespond¡ente establecimiento hospitalario en el que el
f omador/Asegurado se encrlente ingresado.

ENTRE DOS SINIESÍROS
En el supuesto de producirse situac¡oñes de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo subsigu¡entes a una situación anlerior de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo q€ dio lugar a indemn¿ación por parte de esta póliza, se
procederá al pago de nu€vas prestaciones si el Tomador/Asegurado ha
est€do v¡nculado de forÍa acliva a una nueva relación laboral como
trabajador por oJenta ajena por un periodo minimo de '180 dfa§ nalurales
ini erumpidos y haya superado el periodo de prueba eslablecido
corespondienle a su nueva relaciin laboral. En caso contraio no se
pagará cantidad alguna.
En el supuesto de producirse lncapacidades Temporales subsigu¡entes a
una anterior lncapacidad Tempora¡ que dio lugar a indemnización por
parte de esta póliza, la aseguradora p.ocederá nuevamente al pago de
prestaciones transcunidos '180 dias naturales, inintenump¡dos en
situación de alta en el égimen conespondienle, desde el fin de la útima
incapacidad tempora¡ s¡empre que la enfemedad causante sea la m¡sma
que originó la lncapacjdad que dio lugar a la indemnizac¡ón por parte de
esta póliza. Cuando la lncapacidad Temporal Subs¡guiente se deba a una
enfermedad d¡stinta ta aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestaciones qrando hayan transcunido 30 dlas naturales in¡ntenumpidos
en siluac¡ón de alta en el régimen coíespondiente, desde el fin de la
última incapac¡dad temporal.
En el supuesto de producirse lncapac¡dades Temporales subsiguiente§
debidas a causas accidentales no habrá periodo de carenc¡a.
En el supuesto de producirse Hospitali¿aciones subsiguientes a una
anterior a la Hospitalización que dio lugar a ¡ndemnización por parte de
esta póliza, la aseguradora procederá al pago de prestaciones
transcuridos 180 dias naturales in¡nterumpidos, si encontraEe eñ
siluación de Ho§p¡talización tal y como se describe en la presente pólÉa.
desde elfin del último alta hospilalaria por la oral el asegurado hub¡€se
estado percibiendo la conespondiente prestación siempre que la
enfermedad causante sea la misma que origanó la Hospilalización que dio
lugar a la ¡ndemn¡zacjón por parte de esta póliza. Cuando la
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Hospitalizac¡ón Subsigu¡e e se deba a una enfermedad distinta la
aseguradora pro@derá nuevamente al pago de prestaciones cuando
hayan lranscunido 30 días naturales ¡nir¡terrumpidos sin encont arse en
situac¡ón de Hospital¡zac¡ón.
En el supuesto de produclrse Hospital¡zacjones subsigu¡entes debidas a
causas acc¡denlales no habrá penodo de carencja.
6.- EXCLUSIONES A LAS GARANTIAS DEL SEGURO
Pérd¡da lnvoluñtar¡a del Emoleo.
No se considerará que esté en siluación de Pérd¡da lnvoluntaria del
Empleo al Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las
siguientes situac¡ones:
a) Cuando haya s¡do d€spedido y ño reclame en tiempo y forma

oportunos conba la dec¡s¡ón smpr6afial, salvo por €xt¡rición do
contrato dorlvada de exped¡ente do rogulac¡ón do empleo o d§
dosp¡do colecüvo o basado €n las cau8aa obiotivas prev¡stag en
el articulo 52 del Estatuto de los Trabajador6 (RD.L.z20l5 de
23 de octubre).

b) Cuando su corit ato de trabajo se extinga por jubllación del
qmpfqiafio empleador individual dél TomadorrAsogurado o por
grpirac¡ón dol t¡empo cor¡vsnido y/o final¡zac¡ón de la obra o
aervlc¡o objeto del contrato.

c) Los trabajadores fijos do caráctqr d¡aconünuo en 106 pefiodos
gn qu9 carczcan ds ocupación efect¡va.

dl Cuando, declsrado ¡mprocedente g ñulo el dsspido por
sentoncia I¡ame y comun¡cada por el smploador la focha do
re¡ncorpoEción al trabajo, no se ejsr¿a ta¡ dsrecho por parú6 del
Tomador/Asagurado o no ae haga uso, en au caso, de las
acc¡ones pre\r¡stas en la log¡8lación v¡genúe.

o) Cuando no hayan sol¡citado ol rsingr€so al pr¡ssto do tabajo on
ol caao qn que la opc¡ón entre indemnÉac¡ón o rradmislón
coffe§pondíora al trabajador o 3q eah¡viera en oxcodoncia y
vsnc¡sra el periodo ll¡ado para la migma.

f) La extinc¡ón del conkato labo,al durants el periodo do pruoba, la

¡ub¡lac¡ón ant¡c¡pada y el paro parc¡al con una r€ducc¡ón lnlefior
al 50o/o do su jorñada labo¡al, o cuando la lndomnlzación pqr
despido consista en una renta tempgral pagqdera sn momsrfo
dol dosp¡do hasta la focha en la qus ol traba¡ador accoda a la
jub¡lación (prejub¡lac¡ón).

g) S¡ el Tomador/Asegurado t¡ene der€cho a percib¡r un salario por
parte del empleador, ae oxceplüan de o6t6 supuesto los
cgmplementos sala.iales pactadog colecüvamentg en loe
oxpediontes de suspsns¡ón del cgntrato.

h) Los dosp¡dos cuya ¡ndsmn¡zac¡ón ssa menor del 5{r/o dg la
legelmente establec¡da.

i) Cuando sl trabajador co6o voluntariarnento su puesto de traba¡o.
j) Cuando la ext¡nción del contrato sea doclarada procedonto por

sentsncia firme, o siondo asi notificado al TomadorrA6ogurado
por partg dql empresar¡o, ests no haya roclamando en ü6mpo y
forma dsHdos.

k) El desp¡do s¡ñ derecho a desempleo del nivol conkibutivo del
Sorvic¡o Públ¡co de Empleo Estahl (on adolanb SEPE).

l) S¡ la prostac¡ón do Desompleo d€ nivel conlfih¡üvo &l SEPE se
reciba Eñ foÍna dg pago único.

m) Cuardo el Tomador/Asogurado se acoia voluntadamento a un
E4ed¡onte de Rsgslaaión de Ernpleo,

n) S¡ la Rslación Laboral dsl Tomador/Asogu.ado lo fueÉ con una
ompro§a prop¡edad dol ámb¡to fam¡liar de áato hasta el segundo
grado de con8angu¡nldad o añnHad, a6l corÍo en lG casos en
quo ol Aaogurado o un familiar suyo hasta el segundo grado dé
coñsangu¡n¡dad o el tercer grado ds afin¡dad tuera el
admin¡strador de la omprcsa; y ú.mbián 6¡ el
TomadorlAsegurado fr¡grir socio con proaenc¡a o r€p.osentación
d¡recta en los órganos de admin¡strac¡ón de la Sociedad.

. lncaoacidad Tomooral v Hospitalizac¡ón.
No lienen la considerac¡ón de Hosp¡lalizaclón ni de lncapacidad Temporal
y, consecuenlemente, no se pagará prestac¡ón alguna en aquellos
siniestros que resulten o sean consecuerrc¡a de las siguienles
situaciones:
a) Enfemedades, les¡ones y complicacionG causadas dir€cta o

¡nd¡rectamsnte por voluntad dol Tomador/Assgurado o
dedvadas do lá aDal¡zac¡ón de actog notor¡amofie tenrerarios
que entl?ñen grave6 desgos para la §alud,

b) El embar¿q parto o aborto as¡ cqmo 16 pgriodos de d$canso
vqlu a.iq y obl¡gatorio qug procedan en caso ds matemidad.

c) Las produc¡das cuando gl Tomado/As€gurado se oñct ontro
ba¡o lá ¡nfluoncia dol alcohol, drogas tóx¡cas o ostrpefac¡enbs;
los que ocuran on estado de pgrfurbaclón mer¡tal,
sonambul¡smo o en d6allo, lucha o riña, excepto caso p.obado
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do legiüma defunsa; agf como lo9 dorivados do una actuacióo
del¡ctiva del Tomador/Asegurado, declarada ludicialrñente, o su
ags¡stenc¡a a soa det¡enido.

d) Cualquior gnfomedad, dolenq¡a, estado o lssión por la que sl
Tomador/Asegurado haya rsc¡bido diagnóst¡co y/o tratam¡onto
ds un m&¡co en los 12 me6es a¡torioro6 al inicio do la
cobortura de la presEnte pól¡za con anbriqr¡dad a la
contratac¡ón a la póliza, asi como las sEcuslas prducidas por
ellas, as¡ corno los detectos dc nac¡m¡€núo y las snfermsdados
congónitas.

o) Lás ¡ntgrvoncionos quirúfg¡cas y tratam¡ontos mádicos y/u
odontológ¡cos qr¡e no se¡¡n ossncialss por razonos mádicas y
ssan dsmandados por rl TomadorrAsEgufirdo por razones
ps¡cológ¡ca8, personales y/o estáücas, giempro quo no so doban
a Secuelas de acc¡dsntss produc¡dos con postorioridad a la
fucha do ofucto do la cobortura dol seguro.

D Do¡o¡ lumbar, cqrvical, dorsal, §acro y ciático, asf como
cualquie. otro proc$o patológico qu€ tenga como
manif8tac¡ón ún¡ca ol dolor, salvo qus ex¡stan svid€nq¡as
otietivadas por e6tudio6 méd¡co6 complsmentarios (radiologias,
gammagñ ias, escáñeres, T.A.C, etc.) que demuestrsn la
ex¡stencia dg alterac¡ones y los¡oñes qug jusüñquEn el dolor
causa do la incápac¡dad tgmporal.

g) Cefuleas, enfoííedadqs psiqu¡áü¡cas y mentalss, incluyendo el
estrós, añs¡odad, depresioneg y afscc¡onos s¡m¡lal€s, auñ
cuando d¡chas eñformedados y afsccionqs hayan sido
diagnoGücadas y tratadas por un méd¡co especialista
(p3hu¡aúa).

h) LaE onfemedadoB q lg9¡onss dorivadas ds la práct¡ca
profus¡onalde cualquier deportq dg la participación €n aBrEstag
o competiciones, y do la prácüca como añc¡o¡ado o p.ofes¡onal
do acüv¡dados dE alto ¡ieggo, asi como los acc¡dentas dorlvados
de la conducción de vshículoB s¡n el corsspondiente perm¡so
exp€d¡do por la auioridad compotEnts y 106 acs¡dentes aéreos a
excspc¡ón de los vuoloG comerc¡ales en linsa rogular autorizada.

¡) Lás curas dg rEposo, termales o distát¡cas.
i) Aquollos Asegurados quo están porcib¡€ndo una pensión de

inval¡dsz o que qstén trám¡tando sn ol momento de la
contatac¡ón del seguro la incapacidad permanonb absoluta.. Exclu6ionos comunes a todas les oarantiás

Asimismo, el Eenefciario no tendrá derecho al cobro de las prestac¡ones
por Pérdida lñvdur¡taria del Empleo o lncapacidad Temporal si la
contingencia se produce, o se deriva o es consecuencia dkecta o
indireda de:
a) Lo6 r¡esgos extraord¡na.ios suiotos a recargo obligator¡o a favor

del CorBorcio de Componsación de Seguros.
b) Los quo no den Lugar por LCS.
c) Lo6 h€chos derivadoe de confl¡ctos armadosr haya o no

precodido declarac¡ón ofic¡al de guorra.
d) Las coosocuonc¡as dirgclas o ind¡rsctas d€ la reacc¡ón o

Édiación nuclear o contam¡nac¡ón radiact¡v..
o) Su¡c¡d¡o o la tentativa del m¡smo durante la primera anual¡dad de

aeguro.
0 Los siniostr$ causadoe intencionadamqnte/voluntariam€nte o

por mala fo del Tomador/A§egurado, Lás cons€cuoñc¡as dé un
acto de iñprudencia tgmera¡ia o nogl¡genc¡a grave dsl
Tornador/As6gurado, doclarado asi jud¡cialmontia.

g) Los sin¡estros ocuiddo€ como consecuencia ds temblores do
tiera, erupc¡onG volcánicas, ¡ñundacion8 y otros fenómgno§
skm¡coE o meieorológ¡sos de caráct rsxtaord¡nario.

h) Los produc¡dos antgs de la primera prlrna pagada.
i) Los Calificados por et gobiemo do la nac¡ón como Catam¡dad

Nacional o catástrofg asi como ep¡dem¡as y pandomias.
i) Las consqcuenc¡as d9 guerrG o de otras circunstancias

extraordinariag y aquóllos otros supu€stos quq lgngan la
cgnsidsración do fuor¿a mayor ds acuo.do con lo previsto on el
artículo l.'105 del Cód¡go C¡v¡|.

7.. PRIMAS DEL SEGURO
La prima conespondiente a las coberturas contratadas se abonará en
forña de prima única
8.- PARTICIPACIÓN EN aENEFIcIos
No se conceden derechos de Participación en Beneficios.
9,. DERECHO DE RESCATE Y REOUCCION OE LA PÓLIZA
La póli¿a no otorga derecho de rescate n¡ valor de rcducción.
10,. CESIÓN Y PIGNORACIÓN DE LA PÓLIZA
Esta mod¿l¡dad dé seguro no permite la cesión ni la pignoración de la
pól¡za a terceros-
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1I.-CONOICIONES PARA LA RESCISIÓN OEL CONTRATO DE
SEGURO

El contrato de seguro sólo podrá ser resc¡ndido en el supuesto de
amortizac¡ón total anfcipada de la operac¡ón de fnancjación a la que se
encuentra vinculado el seguro. En estos ca§os se procederá a extomar
por parte de la Ent¡dad Aseguradora, de la parte de la prima no
consumida.
En el supuesto de rescisión ant¡cipada dei seguro, esla tomará efecio en
el momento en el que se comunique a la Entidad AseguradoE, quedando
desde ese momento e{inguida la póliza y liberada la Erlidad
Aseguradora desde ese momerfo.
La Ent¡dad Aseguradora podrá resc¡Mir el contrato en los sigu¡entes
c3§os:. Por agravación de¡ riesgo- Una vez comunicada esta c¡rcunstancia a

la Aseguradora, ésla podrá proponer una modificación del cont¡ato
en un plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o
rechazarla en un plazo de qu¡nce dias. TrarEcunido dicho dazo, en
caso de s¡lenc¡o o de rechazo, la Entk ad podrá advenir de nuevo al
Asegurado, dándole un nuevo plazo de quince dias. transcunidos
16 cuales y en los ocho dias s¡gúenles comun¡cará al Asegurado la
resc¡sión delinitiva. La Aseguradora podrá, igualmente, resc¡ndar el
contrato comuni:ándolo por escrito al Asegurado dentro del plazo
de un mes, a part¡. del dia en que tuvo conocjm¡ento de la
agravación del riesgo.. De conformidad con lo establecido en el articulo 15 de la Ley de
Cont¡ato de Segurc si por culpa del tomador la primera prima no ha
sido pagada, o la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el
aseguradortiene derecho a resoller elcontrdto o a exjgir el pago de
¡a píma deb¡da en vía ejecutiva con base en la póliza. Salvo pado
en conkario, si la prima no ha sido pagada antes de que se

produzca el siniestro, el asegurador quedará liberado de su
obligac¡ón.

Si e¡ contrato no hubiere si¡Jo rcsuelto o extinguido conforme a los
pánafos anterior€s, la cobertura vuelve ¿ tener efedo a las veinticualro
horas deldía en que eltomador pagó su prima.
Ds acuerdo con lo sstablgcido en slart¡culo 22 de la Ley de Conbato
de Seguro las partos puodon oponorss a la prúnoga dgl conUato
mediante una not¡ñcac¡óo e6crlta a la otra pa e, efuctuada con un
plazo de doa m€§es de anticipac¡ón a la conclusión del periodo dol
seguro en curs¡o cuaodo la opo§¡c¡ón a la próroga s€a ejerqitada
por la Enlidad Aseguradora o b¡en con un mes ds antelac¡ón cuando
la oposic¡ón a la paórroga sea oiecutada por el Tomador/As€gurado.
12..REGIMEN FISCAL (V¡gsnte en el momento de emis¡ón de la
prosGnte Nota lnformat¡va para las personas f¡sicas, puedon
€xistir diferencias para algunos territor¡os.)
A reserva de las modificaciones posteriores que se puedan producir
durante la vigencia del conkato, el mismo quedará sometido a la
normativa fiscal española y, en concreto, a la Ley 35/2006 de 28 de
Noviembre del lmpuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas
(IRPF) y al Reglamento del lmpuesto aprobado por Real Decreto
439/2007 de 30 de marzo y demás disposiciones concordanles que
las complementen, modiflquen o amplien.
Todos los tributos que graven el contrato de seguro y que sean
legalmente repercutibles, serán por cuenla del Tomador-Asegurado o
de/los Beneficiario/s, según proceda. Los impuestos y recargos que se
deban por razón de este contrato lributarán conforme a la legislación
v¡gente en cáda momento siendo por cuenta del lomador/asegurado o
de los beneficiarios s€gún proceda.
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I CAJA RURAL DE CA§TILLA-LA MANCHA

MsorAcrór Oppnloon op B¡vc¡, SBcunos vnycuLADo s.L.

ry;W Nota Informativa Previa a la celebración de un contrato de seguro.

En cumplimiento de lo establecido en el a.L12 de la Ley 2U2006 de Mediación de Segu/os y Reaseguros
P/ivados le informamos:

Caja Rural de Cast¡ a-La Mancha Med¡ac¡ón Operador de Banca Seguros Vinculado (en adelante OBS-V), no
está contractualménte obl¡gádo a reál¡zar act¡vidades de mediac¡ón en seguros exclusivamente con uná o varias
Entidades Aseguradoras, ni tiene la obligac¡ón ¡mpuesta a los corredores de seguros de realizar un análisis
objetivo. El Cl¡ente tiene derecho a solic¡tar la relac¡ón de las Entidades Aseguradoras para las que el OBS-V
está mediando el producto.

En caso de queja o reclamación respeclo a la actuac¡ón del OBS-V, el cliente podrá dirigirse a los
Departamentos o Servicios de Atención al Cl¡ente de ¡as Entidades Aseguradoras colaboradoras. Asimismo, el
cliente podrá formular reclamaciones por escrito ante el Servicio de Reclamaciones de la DGSFP del lvlinisterio
de Economia y Hac¡enda Po de la Castellana, 44. 28046 Madrid. Para la admisión y tramitación de estas
reclamaciones, el cliente deb€rá acreditar que ha transcurrido el plazo de dos meses desde la fecha de la
presentación de la redamación ante el Departamento o Serv¡cio de Atención al Cliente de la Entidad
Aseguradora sin que haya s¡do resuelta o que haya sido denegada su admisión o desestimada su petición.

Se informa que el asesoramiento prestado tiene como ñnalidad la contratac¡ón de un seguro, y no cualquier otro
producto que pueda mmerc¡al¡zar la entidad de crédito Caja Rural de Castilla-La lvancha, así como todas Ias
act¡vidades de mediación anexas a d¡cha contratac¡ón. Dichas aclividades consisten en la presentación,
propuesta o rea¡izac¡ón de trabajos previos a la celebración de un contrato de seguro o de €aseguro, o de
ce¡ebración de estos contratos, asl como la asistenc¡a en la gestión y ejecuc¡ón de dichos contratos, en particular
en caso de siniestro.
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En cumplimiento de la normativa v¡gente sobre protección de datos de carácler personal y de la Ley 2612006 de
lrediación de Seguros y Reaseguros Pr¡vados, le inlormamos que los datos que nos proporciona serán
recogidos en un fichero titularidad de la Entidad Aseguradora con la cual se realicÉ el contrato de seguro. A tenor
de lo dispuesto en la mencionada Ley 26/2006, el Operador de Banca Seguros V¡nculado es considerada
encargada del tratamiento de los datos recabados.

El e.,ercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposic¡ón se podrán llevar a cabo en los
términos legales mediante comunicación a Caja Rural de Castilla-La Mancha ¡rediación Operador de Eanca
Seguros Vinculado S.L. a la dirección d iléjico,2 45004 Toledo, dir¡giéndose al Departamento de Atención al
Cliente. Daremos traslado a la Entidad Aseguradora de su petic¡ón en el caso de que ya hubiera contratado un
seguro con la misma.

Con la firma del presénte documento nos presta su consentim¡ento para el tratamiento de los datos de carácter
personal, ¡ncluido cualqu¡er dato de salud que sea necesário para la actividad de mediac¡ón que Caja Rural de
Castilla-La Mancha Med¡ación Operador de Banca Seguros Mnculado va a realizár

//

Tu confianza
nos hace importantes

En base a las informaciones fac¡litadas por el cliente, le hemos propuesto la contrátación de un seguro ajustado a
sus exigenc¡as y necesidades.


